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'Decen¡o de la lgualdad de Opoftunidades para Mujeres y Hombres"
"Año dd la unidad, la paz y el desaÍo o"
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L¡ma, 23 de febrero de 2023

VISTOS: El lnforme N' 000003-2023-MBM-UPIPD emit¡do por la Unidad de Personal;
y, el lnforme N' 000088-2023-OAJ/|PD emitido por la Of¡cina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N' 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del
Deporte, el lnst¡tuto Peruano del Deporte (lPD) es el ente rector del Sistema Deportivo Nacional
y un organ¡smo público elecutor adscrito al l\ilinister¡o de Educac¡ón, con autonomía técnica,
funcional y administrativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyéndose, además, en
un pliego presupuestall

Que, el literalo) delarticulo I del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones del lnst¡tuto
Peruano del Deporte, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 017-2004-PCM, establece que
son funciones del Pres¡dente del lnstituto Peruano del Deporte, entre otras, nombrar y contratar
personal, poner término a sus servic¡os, de acuerdo con la normatividad vigente;

Que, med¡ante Résolución de Presidencia N" '110-2022-lPD/P de 25 de agosto de
2022, sé resolvió Des¡gnar temporalmente, a part¡r del 26 de agosto de 2022, en el cargo de
D¡rector de la D¡rección Nacional de Recreación y Promoc¡ón del Oeporte, a la serv¡dora l\,ilaría
Elena Borja Castillo, en adición a sus funciones, en tanto se des¡gne altitular del referido cargo;

Que, med¡ante Memorando N" 000046-2023-P/lPD de fecha 22 de febrero de 2023, la
Pres¡denc¡a del lnst¡tuto Peruano del Deporte, dispuso lo sigu¡ente:"(..,J se dé por concluida la
des¡gnación temporal de la seNidora Marla Elena Borja Castillo en el cargo de D¡rectora de la
Direcc¡ón Nacional de Recreac¡ón y Promoc¡ón del Depode del lnst¡tuto Peruano del Depo,te,
electuada med¡ante Resolución de Pres¡dencia No 110-2022-\PD/P, de fecha 25 de agosto de
2022, dejando s¡n efecto la presente resoluc¡ón de Presidencia y síNase coord¡nar a efecfos se
proyecte la resoluc¡ón conespondiente de culm¡nación de labores al 23 de febrero del 2023.
Asimismo, se d¡spone iniciar los trámites para la incorporación del señor Carlos Femando Ganido
Calatayud, en el cargo de D¡rector de la D¡recc¡ón Nacional de Recreación y Promoción del
Depode del lnstituto Peruano del Depofte conforme a los cumplimientos y procedimientos de ley
(...r;

Que, mediante lnforme N" 000003-2023-MBM-UP/[PD de fecha 23 de febrero de 2023,
la Un¡dad de Personal concluye que, es procedente dar por conclu¡da la des¡gnación temporal
de la serv¡dora Maria Elena Borja Castillo como D¡rectora de ta D¡recc¡óñ Nac¡onal de Recreac¡ón
y Promoción del Oeporte del lnstituto Peruano del Deporte, siendo su últ¡mo día de e¡erc¡c¡o en
dicho cargo el 23 de febrero de 2023i

Que, asim¡smo, dicha unidad emite opin¡ón favorable respecto a la des¡gnación del señor
Carlos Fernando Garr¡do Calatayud en el cargo de Director de la D¡recc¡ón Nacional de
Recreac¡ón y Promoc¡ón del Deporte, al haber veriflcado que cumple con los requ¡sitos
establec¡dos en el Clasificador de Cargos de la ent¡dad y en el Reglamento de la Ley N" 314'19
- Ley que establece d¡spos¡ciones para garantizar la idone¡dad en el acceso y ejercic¡o de la
función pública de func¡onarios y d¡rect¡vos de libre des¡gnación y remoc¡ón, y otras
dispos¡c¡ones, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 053-2022-PCM;

Que, contando con la op¡nión técnica favorable de la Unidad de Personal, órgano a cargo
del S¡stema Admin¡strat¡vo de Gestión de Recursos Humanos, la Ofcina de Asesoría Jurídica,
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estima viable legalmente emitir el acto resolutivo que concluya con la designac¡ón temporal de la
servidora María Elena Borja Cast¡llo, como D¡rector de la Direcc¡ón Nac¡onal de Recreac¡ón y
Promoc¡ón del Deporte, s¡endo su últ¡mo día de ejercic¡o en dicho cargo el 23 de febrero de 2023;
y, seguidamente, en el m¡smo acto resolut¡vo, se des¡gne al señor Carlos Femando Gan¡do
Calatayud, en dicho cargo:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desanollo del
Deporte y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N' 018-2004-PCM; el
Reglamento de Organ¡zación y Funciones del lnstituto Peruano del Deporte, aprobado mediante
Dec¡.eto Supremo N'017-2004-PCM; la Ley N'3'1419, Ley que establece dispos¡ciones para
garantizar la idone¡dád én el acceso y e.ierc¡cio de la función pública de funcionarios y direct¡vos
de libre des¡gnación y remoción, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 053-
20?2-PCMI y la Ley N" 27594, Ley que regula la part¡cipac¡ón del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designac¡ón de func¡onarios públicos;

Con el visto de la Gerencia General, de la Of¡cina General de Administración y de la
Of¡cina de Asesorfa Jurld¡ca;

SE RESUELVE:

A¡!igg!q[.- Conclus¡ón de des¡gnac¡ón temporal
Dar por concluida la designación temporal de la servidora María Elena Borja Castillo, en

cargo de Director de la D¡rección Nacional de Recreación y Promoción del Deporte del lnstituto
.:., Peruano del Deporte, efectuada mediante Resolución de Presidencia N" 'l 10-2022-|PD/P de 25

de agosto de 2022, siendo su último dia de ejerc¡cio en dicho cargo el 23 de febrero de 2023.

A!!Íggloe.- Des¡gnación
Designar, al señor Carlos Fernando Garrido Calatayud, en el cargo de Director de la

oirecc¡ón Nacional de Recreación y Promoc¡ón del Deporte del lnstituto Peruano del Deporte, a
partir del 24 de febrero de 2023.

A¡!iq!qg.- Cumpl¡miento
Disponer que la Un¡dad de Personal de la Of¡cina General de Admin¡stración proceda a

dar cumplim¡ento a lo dispuesto en la presente resoluc¡ón.

A¡gqlql.- Noüficac¡ón
Notif¡car la presente resoluc¡ón a las partes interesadas y a las unidades de organización

del lnstituto Peruano del Deporte, para conocimiento y fines.

8¡qllg.,ll.- Publ¡cac¡ón
Publicar la presente resoluc¡ón en la sede digital del lnstituto Peruano del Deporte

o4rflry§gb.pe¡po y en el d¡ario of¡c¡al El Peruano.

Regístrese, comuniquese y publ¡quese.

GUIDO FLO MARCHAN
Prosidsnte

lnstituto Psruano del Deporte
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